
 
 

 
  

 

Orden 99/2025 de la Consejería de Digitalización, por la que se aprueban los pliegos, el gasto y el 
expediente de contratación del contrato de servicios titulado “DESARROLLO DE UNA APLICACIÓN PARA 
LA GESTIÓN UNIFICADA DE SERVICIOS DE RR.HH. DE LOS PROFESIONALES SANITARIOS DEL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXTGENERATIONEU (C11 I03 P14 S13)”. 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

 

1. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares 
que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios titulado “DESARROLLO DE UNA 
APLICACIÓN PARA LA GESTIÓN UNIFICADA DE SERVICIOS DE RR.HH. DE LOS PROFESIONALES 
SANITARIOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXTGENERATIONEU 
(C11 I03 P14 S13)”. 

2. Aprobar el gasto por importe de 1.209.995,16  euros, distribuido en las siguientes anualidades: 

Anualidad Importe 

2025 554.581,11 euros 

2026 655.414,05 euros 

Se aplicará a la siguiente imputación presupuestaria: Programa Económico 928N, Subconceptos: 22703.  

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en los artículos 
131 y 156 de la Ley de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. 

 
En Madrid, a fecha de la firma 

EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN 
P.D. Orden 47/2024, de 1 de abril (BOCM de 16/04/2024) 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL 
 

ORDEN Unidad administrativa: 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: A/SER-009510/2025 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

Ref: 02/024670.9/25

Firmado digitalmente por: NURIA RUIZ HOMBREBUENO -
Fecha: 2025.04.08 13:38

BCM44
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.



		2025-04-10T11:37:14+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




